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Entra en vigencia la actualización anual del Impuesto Específico Único y del Impuesto de Producción y Consumo
La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) informa a la ciudadanía, productores, importadores y demás sectores involucrados que ha entrado en vigencia el Acuerdo No. 155-2026, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 21 de abril de 2026. De conformidad con el artículo 11 del Acuerdo en mención, sus disposiciones son aplicables dos meses después de su publicación.
El Acuerdo actualiza los montos del Impuesto de Producción y Consumo que grava la producción nacional y la importación de los cigarrillos, las bebidas gaseosas, bebidas alcohólicas, otras bebidas preparadas o fermentadas, alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico superior o igual al 80% y alcohol etílico y alcohol desnaturalizado de cualquier graduación.
Es importante destacar que esta medida no crea un nuevo impuesto, sino que corresponde al ajuste anual establecido en la Ley de Fortalecimiento de los Ingresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto Público. La legislación dispone que estos montos se revisen y actualicen una vez al año con base en la variación positiva del Índice de Precios al Consumidor (IPC) del año anterior, publicada por el Banco Central de Honduras (BCH), sin que el incremento exceda el seis por ciento (6%).
Para la presente actualización, el ajuste corresponde al 4.98 %, equivalente a la variación interanual del IPC registrada a diciembre de 2025 por el Banco Central de Honduras.
La Secretaría de Finanzas reafirma su compromiso con la aplicación transparente y oportuna de la normativa tributaria, contribuyendo a la seguridad jurídica y al fortalecimiento de la administración de las finanzas públicas.
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